
 

 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEFINITIVA 

ÍNFIMA CUANTÍA DE CONSULTORÍA NIC-1460016960001-2025-

00040 DENOMINADA 

“SERVICIO ESPECIALIZADO DE CONSULTORÍA PARA LA 

ELABORACIÓN DE INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE GADPZ” 

Proceso Nro: NIC-1460016960001-2025-00040 

  

En la Parroquia Zuñac a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de 2025, se reúnen en 

las oficinas del GAD Parroquial por una parte el Tnlg Favian Barba Chacha como Máxima 

Autoridad del GADPR de Zuñac y por otra parte LUCERO DIAZ PAUL ESTEBAN 

Representante Legal de INCICON S.A.S. como CONTRATISTA con número de R.U.C: 

0195132577001 en calidad de CONSULTOR.  

  

1. ANTECEDENTES:  
  

Que, mediante el memorando N°056-GADPRZ-MA-2025 fecha 01 de diciembre de 2025, la 

Máxima Autoridad el Tnlg. Bladimir Barba solicita la emisión de la certificación presupuestaria 

por el valor de que consta en dólares más IVA, para la contratación del proyecto “SERVICIO 

ESPECIALIZADO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE INFORME ANUAL DE 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE GADPZ”. 

Que, la Ing. Marie Romero en calidad de Secretaria Tesorera del GADPR de Zuñac emite la 

certificación presupuestaria N°051 ST-GADP- ZUÑAC-2025 donde se indica la existencia de 

la partida presupuestaria número por 73.06.01 denominada “CUMPLIMIENTO Y 

SEGUIMIENTO AL PDOT 2025”. un valor total de la certificación de 5.000,00 (CINCO MIL 

CON 000/100) DÓLARES ESTADOUNIDENSES SIN INCLUIR IVA. 

Que, mediante memorando de la máxima autoridad N°0057-GADPRZ-MA-2025 con fecha 01 

de diciembre de 2025, en relación al proyecto: “SERVICIO ESPECIALIZADO DE 

CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE 

GADPZ”, se dispone y autoriza a la Ing. Alison Isabuche Santander técnica del GADP de 

Zuñac realice los términos de referencia en base al informe de necesidad presentado para la 

Fase Preparatoria del proceso de ínfima cuantía de consultoría. Por la naturaleza 

especializada del análisis territorial, la sistematización de indicadores, la evaluación del 

cumplimiento del PDOT y la elaboración de informes técnicamente validados, se requiere la 
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contratación de un servicio de consultoría especializado que asegure calidad técnica, rigor 

metodológico y cumplimiento normativo. 

Que, mediante memorando N°0045-GADPRZ-MA-2025 con fecha 08 de diciembre de 2025 

la Ing. Alison Isabuche Santander presenta los términos de referencia para el “SERVICIO 

ESPECIALIZADO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE INFORME ANUAL DE 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE GADPZ”, el cual fue revisado y aprobado por el Tnlg. Bladimir Barba, 

Máxima Autoridad del GADP de Zuñac. 

A las 14H00 del 08 de diciembre de 2025, se procedió a publicar en el Portal Institucional el 

proceso de Ínfima Cuantía de Consultoría con el código NIC-1460016960001-2025-00040. 

Mediante la Razón de proformas recibidas se determinó el presupuesto referencial con el 

menor valor de las proformas recibidas a favor del proveedor INCICON S.A.S. con RUC 

0195132577001, con un valor proformado de $ 4,900.00 (CUATRO MIL NOVECIENTOS CON 

00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES) sin incluir IVA.  

Con fecha 10 de diciembre de septiembre de 2025, se suscribe la orden de servicio para el 

“SERVICIO ESPECIALIZADO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE INFORME 

ANUAL DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE GADPZ” por el valor $ 4,900.00 (CUATRO MIL 

NOVECIENTOS CON 00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES) sin incluir IVA, con un plazo 

de 4 días contados a partir de la suscripción de la orden de compra.  

Con fecha 12 de diciembre, mediante el oficio N° 001-2025 el consultor presenta el informe 

final del “SERVICIO ESPECIALIZADO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 

INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE GADPZ”, cumpliendo con el plazo establecido y se 

adjunta debidamente suscrita en formato PDF.  

 

3. ALCANCE DE LOS TRABAJOS  

En virtud de la orden de servicio el Consultor ha prestado los servicios para la realización de 

los “SERVICIO ESPECIALIZADO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 

INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE GADPZ” correspondiente al proceso Nro. NIC-

1460016960001-2025-00040, con todo aquello que fue necesario para su desarrollo de 

conformidad con la proforma ofertada, los términos de referencia, y los demás documentos 

contractuales. 

El CONSULTOR ha prestado los servicios necesarios para cumplir los objetivos de la ÍNFIMA 

CUANTÍA DE CONSULTORÍA, conforme a los requerimientos de los Términos de Referencia. 

El Gobierno Autónomo Parroquial de Zuñac requerirá: 
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ITEM DETALLE DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 

1 “SERVICIO ESPECIALIZADOS 
DE CONSULTORÍA PARA LA 
ELABORACIÓN DE INFORMES 
ANUAL DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DE GADPZ” 

“SERVICIO ESPECIALIZADOS 
DE CONSULTORÍA PARA LA 
ELABORACIÓN DE 
INFORMES ANUAL DE 
SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE GADPZ” 

1 U 

 

1. Matriz de evaluación con indicadores, fuentes y niveles de avance. 

2. Informe preliminar de evaluación del PDOT. 

3. Informe Final, que incluirá: 

• Análisis completo de avances. 

• Evaluación de indicadores. 

• Brechas y recomendaciones. 

• Conclusiones técnicas. 

4. Presentación ejecutiva del Informe Final. 
 

4. PRECIO DEL CONTRATO  

El valor de la orden de servicio es el $ 4,900.00 (Cuatro mil novecientos Nueve mil trecientos 

con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América), sin incluir IVA, de conformidad con la 

proforma presentada.  

Los precios acordados en la orden de servicio por los trabajos especificados, constituirán la 

única compensación al contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho 

o tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor Agregado que será añadido al 

precio del contrato.  

5. FORMA DE PAGO  

  

El pago se lo realizará el contra entrega, previa presentación de la factura por parte del 

proveedor.  

. Se deberá incluir: 

- Acta entrega recepción parcial/definitiva (según corresponda). 

- Informe de satisfacción o conformidad del servicio recibido. 

- Y demás documentación considerada relevante para el proceso de pago. 

 

Monto del contrato original  $4,900.00  

Multas a pagar  $0.00  
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IVA (15%)  $ 735,00 

Monto del contrato + IVA del toral del 

contrato  
$ 10,695.00 

Valor de la planilla de liquidación del 

contrato principal  
$4,900.00 

  

6. PLAZO  

Para la entrega del “SERVICIO ESPECIALIZADO DE CONSULTORÍA PARA LA 

ELABORACIÓN DE INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE GADPZ” correspondiente al proceso 

Nro. NIC-1460016960001-2025-00040, se ha fijado el plazo de 4 días calendario contados a 

partir de la suscripción de la orden de servicio, siendo el 12 de diciembre de 2025 la fecha 

para la entrega de la consultoría. Se ha recibido a entera satisfacción del GAD Parroquial de 

Zuñac todos los productos el día 12 de diciembre de 2025. 

LIQUIDACIÓN PLAZO CONSULTORÍA 

FECHA DE INICIO DEL PLAZO CONTRACTUAL 10/12/2025 

PROCESO Nro.  NIC-1460016960001-2025-
00040 

PLANILLA DE LIQUIDACIÓN 

“SERVICIO ESPECIALIZADO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 
INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE GADPZ” 

 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE 

LA ORDEN DE COMPRA 

 
FECHA DE 
INICIO DEL 

PLAZO 
CONTRACTUAL 

 
FECHA DE 
ENTREGA 

CONTRACTUAL 

SOLICITUD DE 
FECHA DE 

RECEPCIÓN 

 
FECHA DE PLAZO 
CONTRACTUAL 

10/12/2025 10/12/2025 12/12/2025 12/12/2025 13/12/2025 

EJECUCIÓN DE PLAZO   

PLAZO CONTRATO 4 Días 

PLAZO EJECUTADO POR CONTRATISTA 4 Días 

MORA 0 Días 

 

La fecha de solicitud de recepción del consultor mediante Oficio 001-2025 con fecha 12 de 

diciembre de 2025, por lo que se toma en cuenta la fecha con la cual el CONSULTOR realiza 

la entrega de la consultoría para el cómputo de cumplimiento de plazos. 
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8. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA  
  

RESUMEN LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 

CONTRATADO  

Subtotal: $ 4,900.00 

IVA (15%) $ 735,00 

Total con IVA $  5.635,00 
 

DEDUCCIONES  

Impuesto a la renta (10%) $ 490.00 

Retención IVA $ 735.00 

Total deducciones $ 1,225.00 

A CANCELAR  

Total a cancelar $ 4,410.00 

  

El valor del contrato principal es $ 4,900.00 (Cuatro mil novecientos con 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América), sin incluir IVA. 

9. MULTAS  

El consultor no incurrió en multas.  

11. ACEPTACIÓN DE LAS PARTES  
  

Las partes aceptan el contenido de la presenta acta de recepción, expresando su conformidad 

y para constancia firman.  

Se recibe conforme los “SERVICIO ESPECIALIZADO DE CONSULTORÍA PARA LA 

ELABORACIÓN DE INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE GADPZ”, correspondiente al proceso 

Nro. NIC-1460016960001-2025-00040  

Se entrega a satisfacción los “SERVICIO ESPECIALIZADO DE CONSULTORÍA PARA LA 

ELABORACIÓN DE INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE GADPZ”, correspondiente al proceso 

Nro. NIC-1460016960001-2025-00040.  

 

La Comisión de Recepción: 

 
 

Tnlg. Bladimir Barba 

Presidente del GADPR de Zuñac 

Por el Contratista 

 

 
 

LUCERO DIAZ PAUL ESTEBAN Representante 
Legal de INCICON S.A.S. 

Contratista 
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